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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de IndustrIa y empleo
servICIo públICo de empleo del prInCIpado de asturIas

Resolución de 5 de octubre de 2009, del servicio Público de empleo, por la que se aprueba convocatoria de con-
cesión de subvenciones para el saneamiento financiero, generación de empleo y adaptación de puesto de trabajo 
de los centros especiales de empleo.

antecedentes

Por Real Decreto 2087/1999, de 30 de diciembre se transfiere a la Administración del Principado de Asturias la gestión 
de los programas de apoyo al empleo de minusválidos en centros especiales de empleo, encomendada la misma según 
lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, al Servicio Público de Empleo.

Mediante Resolución del Servicio Público de Empleo de fecha 10 de noviembre de 2006, se aprueban las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones al fomento del empleo y la integración del minusválido.

Al amparo de la citada normativa reguladora, el Servicio Público de Empleo convoca la concesión de subvenciones 
para el saneamiento financiero, la generación de empleo y la adaptación del puesto de trabajo dirigidas a los centros 
especiales de empleo de asturias.

Para atender la presente convocatoria de subvenciones ha sido autorizado crédito adecuado y suficiente en trámite 
anticipado con cargo a las aplicaciones 85.01.322A.771.007 y 85.01.322A 781.001 de los Presupuestos del Principado 
de asturias para el año 2010.

El Servicio de Programas de Empleo del Servicio Público de Empleo eleva Propuesta de Resolución de aprobación de 
convocatoria de concesión de las subvenciones, de acuerdo con las citadas bases reguladoras.

Fundamentos de derecho

La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, por la que se crea el Servicio Público de Empleo; el Decreto 
Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen económico y presupuestario del 
Principado de Asturias; la Ley del Principado de Asturias 5/2008, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 
2009; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio y el Decreto del Principado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula 
el Régimen General de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás concordantes y de general aplicación se eleva la siguiente,

Resolución

Primero.—Aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones para el Saneamiento Financiero, la Generación de 
Empleo y la Adaptación de Puesto de trabajo, de los centros especiales de empleo radicados en el Principado de Astu-
rias por un importe total máximo de 300.000 € y 100.000 € a financiar, respectivamente, con cargo a las aplicaciones 
85.01.322A.771.007 y 85.01.322A.781.001 de los Presupuestos Generales de la Administración del Principado de Astu-
rias para 2010, siempre que en las citadas aplicaciones exista crédito suficiente y adecuado en el momento resolutorio 
definitivo entendiéndose en caso contrario revocado el presente acuerdo y anulados todos los actos que del mismo hayan 
podido derivarse.

segundo.—El régimen regulador de la concesión de estas subvenciones es el establecido en las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones al fomento del empleo y la integración del minusválido aprobadas por Resolución del 
Servicio Público de Empleo de 10 de noviembre de 2006 (BOPA de 2 de diciembre).

Tercero.—Plazos.

3.1. saneamiento Financiero.

El plazo de presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación de la presente resolución y concluye 
el 28 de febrero de 2010.

3.2. Generación de empleo y adaptación de los puestos de trabajo.

El plazo de presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación de la presente resolución y finaliza 
el 30 de septiembre de 2010.

cuarto.—Las solicitudes se presentarán en los modelos normalizados que se acompañan como anexo a la presente 
Resolución, estando también a disposición del interesado en el portal www.asturias.es
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Las solicitudes se podrán presentar por Internet a través del portal www.asturias.es o presencialmente a través de los 
registros de la Administración del Principado de Asturias o por cualesquiera de los medios regulados en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A instancias del órgano gestor, los solicitantes podrán ser requeridos en cualquier momento para la presentación de 
la documentación que se estime oportuna.

Quinto.—Cuantía máxima de las ayudas.

5.1. Subvención al Saneamiento Financiero.

El importe de la subvención se determinará en función de los estudios de viabilidad que se presenten por el Centro 
Especial de Empleo o se realicen a instancias de la propia Administración.

5.2. Subvención a la Generación de Empleo.

a)   La subvención máxima en la totalidad de las líneas (asistencia técnica, intereses de préstamo e inversión fija en 
proyectos de interés social) generadoras de empleo que cada beneficiario puede obtener por proyecto y convo-
catoria no superará, acumuladas todas las modalidades, los siguientes límites:
 12.020 € por puesto de trabajo creado cuando la plantilla de trabajadores minusválidos del Centro Especial 

de Empleo beneficiario supere el 90% del total de su plantilla.
 9.015 € por puesto de trabajo creado cuando la plantilla de trabajadores minusválidos del Centro Especial 

de Empleo beneficiario esté comprendida entre el 70% y el 90% del total de su plantilla.

b)   La subvención máxima que cada beneficiario puede obtener por proyecto y convocatoria anual en cada modali-
dad de subvención es la siguiente:
 Asistencia técnica: Hasta 4.808 € por puesto de trabajo.
 Intereses de préstamos: Hasta tres puntos.
 Inversión fija en proyectos de interés social: Hasta 12.020 € por puesto de trabajo.

5.3. Subvención a la Adaptación de Puestos de Trabajo.

La inversión destinada a la eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo se subvencio-
nará como máximo con 1.800 € por puesto de trabajo.

sexto.—El órgano competente para la instrucción del procedimiento es el Servicio de Programas de Empleo del Ser-
vicio Público de Empleo correspondiendo su resolución al Presidente del Servicio Público de Empleo.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento es de seis meses desde la presentación de la 
solicitud acompañada de la documentación completa. La citada resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra 
la misma cabrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Empleo en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación.

séptimo.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

octavo.—La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Empleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 5 de octubre de 2009.—El Presidente del Servicio de Empleo.—23.822.
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Espacio reservado para registro administrativo 

      

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 1 de 2

Razón social  N.I.F. 

Tipo o naturaleza jurídica 

 

 Actividad principal   

Representante legal
Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

N.I.F./N.I.E.  

 

 Teléfono fijo   Teléfono móvil  Correo electrónico 

Carácter de la representación 

 

 Poderes  Acuerdos  Otros 

Dirección a efectos de notificación 
Calle/Plaza  C.P.  N.º Bloque 

 

Esc. 

 

Piso Puerta 

Provincia 

 

 Municipio  Localidad 

  No deseo autorizar a la Administración para informarme mediante mensajes SMS, correos electrónicos o correo ordinario del estado de mi solicitud 
así como de otro tipo de avisos relacionados que me puedan resultar de interés.  

 
 

OBTENCIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA SIGUIENTE LÍNEA DE AYUDA: 
  Saneamiento financiero Proyectos generadores de empleo: 

  Adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras 
arquitectónicas  

  Asistencia  
técnica  

  Interés  
social  

  Subvención parcial de 
intereses de préstamo  

N.º de inscripción en el Registro Oficial  
como Centro Especial de Empleo 

 

Cuantía de la subvención  
solicitada 

 € 

 

Plantilla actual del centro 
N.º de trabajadores 
discapacitados físicos 

 

 N.º de trabajadores 
discapacitados psíquicos 

 

 N.º de trabajadores 
discapacit. sensoriales 

 N.º de trabajadores  
no discapacitados  

 

 N.º total de  
trabajadores  

Compromiso de plantilla con esta subvención 
N.º de trabajadores 
discapacitados con 
contrato indefinido* 

 N.º de trabajadores 
discapacitados con  
otros contratos 

  
N.º de trabajadores  
no discapacitados  

 % de trabajadores 
discapacitados en 
plantilla 

  
N.º total de  
trabajadores  

 

 

 

  Entre  
  70 y 90%

Más del  
  90% 

 

Plantilla media del centro en los últimos 12 meses y puestos a crear * 
N.º medio de trabajadores 
discapacitados en los 
últimos 12 meses 

 

 N.º medio de trabajadores 
no discapacitados en los 
últimos 12 meses 

 

 N.º medio total de 
trabajadores en los  
últimos 12 meses 

 N.º de puestos a crear  
para trabajadores  
discapacitados  

 

  

¿Ha solicitado u obtenido otras ayudas 
públicas o privadas en relación con esta 
solicitud? 

 Si No 

 Ayudas solicitadas u obtenidas de otras entidades públicas o privadas  
(Cumplimentar cuando proceda) 

* Cumplimentar sólo en el caso de subvenciones para proyectos generadores de empleo. 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no dispone 
de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
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SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
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Sí acompaño todos los documentos  No acompaño todos los documentos  

 
  No autorizo a que el Principado de Asturias recabe la información legalmente pertinente en el marco de colaboración con las Administraciones Públicas. En este caso, 

deberé aportar los documentos que la Administración me requiera. 

 Firma 

 
En  a de de  

 
 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, pongo en su conocimiento que sus datos serán incorporados a los 
ficheros automatizados titularidad de la Administración del Principado de Asturias. Para conocer las normas reguladoras de los correspondientes a su expediente y, en su caso, ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición, puede dirigir petición escrita a la Dirección General de Modernización, Telecomunicaciones y Sociedad de la Información de la Consejería de 
Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 5ª sector izquierdo (c/ Coronel Aranda, s/n  33005 - Oviedo). 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100,  si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no dispone 
de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 

El solicitante declara:  

Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un documento 
público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal). 

Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su integridad. 

No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

No ser deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. 

Haber procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

Comprometerse a comunicar y documentar, en su caso, la solicitud u obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados. 
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ANEXO 1

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL SANEAMIENTO 
FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

 Año   Año 

Activo    
 

Pasivo   

Terrenos y construcciones 
 €  €

 
Capital social 

 €  €

Instalaciones técnicas  
y maquinaria  €  €

 
Reservas 

 €  €

Otras inversiones 
permanentes  €  €

 Amortizaciones 
acumuladas  €  €

TOTAL INMOVILIZADO 
 €  €

 Resultados de  
ejercicios anteriores  €  €

Materias primas y  
otros aprovisionamientos  €  €

 
Otros 

 €  €

Productos en curso y 
terminados  €  €

 
Resultados del ejercicio 

 €  €

TOTAL EXISTENCIAS 
 €  €

 
TOTAL FONDOS PROPIOS 

 €  €

Clientes y otros 
 €  €

 
Deudas institucionales 

 €  €

Dudoso cobro 
 €  €

 
Créditos a largo plazo 

 €  €

Cuentas de retención  
de bancos  €  €

 TOTAL ACREEDORES 
A LARGO PLAZO  €  €

TOTAL REALIZABLE 
 €  €

 
Proveedores 

 €  €

Cajas y bancos 
 €  €

 
Acreedores 

 €  €

TOTAL DISPOBIBLE 
 €  €

 
Créditos a corto plazo 

 €  €

 
  TOTAL ACREEDORES 

A CORTO PLAZO  €  €

Total activo 
 €  €

 
Total pasivo 

 €  €

BALANCE DE SITUACIÓN 
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ANEXO 2

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 1 de 2Página 1 de 2

Razón social  N.I.F. 

Domicilio social 
Calle/Plaza  C.P.  N.º Bloque 

 

Esc. 

 

Piso Puerta 

Provincia 

 

 Municipio  Localidad 

 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

N.I.F./N.I.E.  

 

 Profesión   Categoría 

 

 Jornada (en horas) 

 

Función principal y tareas a realizar 
Descripción de función principal  

Tareas de carácter manual  Tareas con maquinaria (Descripción de tareas y elementos mecánicos) 

 

 

 

Recursos 
 
Recursos humanos con los que cuenta para el desarrollo de su función 

  
Recursos y productos materiales que necesita utilizar para el 
desarrollo de su función 

 

 

 

Formación 
Formación previa exigida para el desarrollo de su función 

  
Formación que impartirá la empresa 

 

 

 

Continúa en la página siguiente 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
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ANEXO 2

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 2 de 2Página 2 de 2

Aptitudes necesarias 
Aptitudes físicas (Especificar) 

 

  
Aptitudes psicológicas (Especificar) 

  
Aptitudes sociolaborales (Especificar) 

Condiciones 
Condiciones ambientales 

  
Otras 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 248 de 26-x-2009 8/12

  
ANEXO 3

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 1 de 2Página 1 de 2

Descripción de los puestos de trabajo 
Puesto de trabajo  Características técnicas 

 

 

 

 

Memoria descriptiva 

Inversiones a realizar 

Elementos de inversión 

In
ve

rs
ió

n 
1 

Coste 

€

 Financiación 

 Propia  

  

 Ajena  

  

 Subvención  

  Otra 

Elementos de inversión 

In
ve

rs
ió

n 
2 

Coste 

€

 Financiación 

 Propia  

  

 Ajena  

  

 Subvención  

  Otra 

Elementos de inversión 

In
ve

rs
ió

n 
3 

Coste 

€

 Financiación 

 Propia  

  

 Ajena  

  

 Subvención  

  Otra 

Elementos de inversión 

In
ve

rs
ió

n 
4 

Coste 

€

 Financiación 

 Propia  

  

 Ajena  

  

 Subvención  

  Otra 

Elementos de inversión 

In
ve

rs
ió

n 
5 

Coste 

€

 Financiación 

 Propia  

  

 Ajena  

  

 Subvención  

  Otra 

Continúa en la página siguiente 

PROYECTOS DE ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
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ANEXO 3

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 2 de 2Página 2 de 2

Memoria fundamento de la petición 

Presupuesto 

Forma de financiación 

 Propia    Ajena    Subvención  
  Otra 

 

* Teniendo en cuenta que esta ayuda está bajo el epígrafe de “Mantenimiento de puestos de trabajo”, el centro especial de empleo deberá justificar las 
variaciones existentes en cuanto a su plantilla de trabajadores que justifiquen la inversión para mantener dichos puestos de trabajo. 

* 
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ANEXO 4

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 1 de 3Página 1 de 3

Justificación del proyecto 

Proyecto de inversión (Detallar elementos de la asistencia técnica del proyecto de interés social o del préstamo) 

Plan de financiación del proyecto 
Coste total proyectado 

€ 

  
Crédito subvencionable 

€

  
Subvención del Principado de Asturias 

€

Ayudas de otras Administraciones u organismos públicos  Otros préstamos o créditos 

 

 

 

Financiación propia de la entidad 

Continúa en la página siguiente 

PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO 
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ANEXO 4

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 2 de 3Página 2 de 3

Otras fuentes de financiación    

 

Cronología de las inversiones e incorporaciones 
 

     
 

 

Período de inversión  Elementos de la inversión a realizar  Importe  

N.º puestos efectivos 
al finalizar el período 
de inversión 

 

  
€ 

 

 

  
€ 

 

 

  
€ 

 

 

  
€ 

 

 

  
€ 

 

 

  
€ 

 

 

  
€ 

 

 

  
€ 

 

Datos complementarios 
¿Se encuentra en suspensión de pagos? 

  
Cuantía de la suspensión de pagos 

  
Importe de las inversiones fijas realizadas 

 Si No 

 (Cumplimentar cuando proceda) 

€

 en los últimos 3 años 

€

Bancos con los que trabaja habitualmente     
Entidad bancaria  Límite de la línea de descuento 

€

 Saldo de la cuenta de retención 

€

 
€

 
€

 
€

 
€

Créditos bancarios o de la Administración vigentes en la actualidad    

 
Entidad  

Año de 
concesión  

 
Importe  

 
Saldo actual 

 
¿Se trata 
de 
 un crédito 
hipotecario
? 

 

¿Cumplimiento  
normal de obliga-
ciones de pago?

 

  
€

 
€

 Si  

 

No 

 

 Si 

 

No 

 

 

  
€

 
€

 Si  

 

No 

 

 Si 

 

No 

 

 

  
€

 
€

 Si  

 

No 

 

 Si 

 

No 

 

 

  
€

 
€

 Si  

 

No 

 

 Si 

 

No 

 

 

  
€

 
€

 Si  

 

No 

 

 Si 

 

No 

 

Otros datos considerados de interés 
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ANEXO 4

SUBVENCIONES CON DESTINO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA EL  
SANEAMIENTO FINANCIERO, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Página 3 de 3Página 3 de 3

Continúa en la página siguiente 

Datos de la entidad prestamista 
Entidad  ¿Existe convenio? 

 Si 

 

 En trámite 

Dirección de la entidad prestamista 
Calle/Plaza  C.P.  N.º Bloque 

 

Esc. 

 

Piso Puerta 

Provincia 

 

 Municipio  Localidad 

Datos del préstamo* 
Cuantía 

€ 

 Fecha de concesión 

 

 N.º de años  Carencia (si procede)  Tipo de interés 

 

Amortización realizada 

€

Otras condiciones del préstamo 

Aplicación del préstamo 

* Cumplimentar sólo en el caso de la línea de interés del préstamo. 
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